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Desarrollo Agrario, correspondiente a las superficies regables
con aguas residuales depuradas y subterráneas, declaradas de in·
terés nacional por el Real Decreto 2399/1983, de 28 de julio. y
cuyo plan general de transformación se aprobó por el Real De
creto 190111984, de 17 de octubre.

Segundo.-De acuerdo con los articulos 61 y 62 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agraño de 12 de enero de 1973. y el ar
ticulo 3.° del Real Decreto 1907/1984, de 17 de octubre. la clasi
ficación de las obras incluidas en este plan es la siguiente:

Obras de interés general: .
Toma e impulsión para la' reutilización de las aguas residua

les depuradas con destinO a riego.'
Estación de impulsión, instalaciones elec~romecánicas y' auto-'

matismos, para la reutilización de las aguas residuales depura-
das. con destino a riego. . .

Depósito'de distribución y regulación. .
Dichas obras serán financiadas, íntegramente con cargo a lós

presupuestos del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. .

Tercero.-La redacción de los proyectos y la ejecución de las
obras incluidas en este plan deberán ajustarse al ritmo siguiente,
que se expresa en semestres, a partií: de la aprobación del plan:

Redacción TerminaciOn
de Proyectos de las obras

rritoriales y obras de la zona de Rupelo (Burgos), que se refiere
a las obras de red de caminos y red de desagües. .

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los trá
mites establecidos en el Real Decreto 3531/1981, de 29 de di
ciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1913.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. para la zona de concentración parcelaria de Rupelo
(Burgos), declarada de utilidad pública por Real Decreto de 14
de mayo de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de junio de
1982).

Segundo.-De acuerdo con· lo establecido en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que las obras de red de caminos y red de desagües
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo
61 de dicha Ley. I

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria. .

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A~rario se díctarán las normas pertinentes para la mejor aplica-
cion de cuanto se dispone en la presente Orden. •

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos. •

Dios lluarde a VV. 11. muchos años.
Madnd, 7 de mayo de 1985.
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Depósito de distribución y regulación

1.0

1.0
2.°

5.°

4.°
5.'

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacion~1 de Reforma y Desarrollo Agrario.

limos. Sres.: Por el Real Decreto 2399/1983. de 28 de julio,
p.ublicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre
de 1983. fue declarada de interés nacional la transformación en
regadío con aguas residuales depuradas y subterráneas de la
zona de Campos-Ses Salines (Mallorca-Baleares).

El plan general de transformación fue aprobado por Real
Decreto 1901/1984, de 11 de octubre, publicado en el «Boletin
Oficial del Estado» del 21 de octubre. .

Por Orden de J3 de diciembre de 1984 se aprobó el plan de
mejoras territoriales y obras de la zona regable de Campos-Ses

.Salines. primera fase, que incluia en las obras a realizar las co
rrespondientes al abastecimiento de a$ua potable a explotaciones
ganaderas y víviendas rurales en los Citados núcleos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.° del Real
Decreto 1907/1984, de 11 de octubre. y en el apartado 4.° del ar
tículo 103 de la Ley de Reforma y DesarrollO Agrario de 12 de
enero de 1913. se ha redactado el plan de mej?ras territoriales y
obras de la zo'na regable de Campos-Ses Salines, segunda fase
(Mallorca-Baleares).

Las obras incIuidas en esta segunda fase del plan, consistente
en la toma e impulsión para la reutilización de las aguas residua
les depuradas, con destino a riego, estación de impulsión, ins
talaciones electromecánicas, automatismos y depósito de distri
bución y regulación.

Examinado el referido plan. este Ministerio considera que las
obras que comprende están incluidas entre las consideradas en el
artículo 61 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. y han
sido clasificadas de acuerdo con lo especificado en el articulo 62
de la misma. .

En su virtud. habiendo emitido informe la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares. de conformidad con el Real Decreto
3540/1981. de 29 de diciembre,

- Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales·y obras
de la zona regable de Campos-Ses Salines. segunda fase (Mallor
ca-Baleares). redactado por el Instituto Nacional de Reforma y

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
Instituto Nacional"de Reforma y Desarrollo Agrario.
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Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madríd. 9 de mayo de 1985.
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Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A¡\rario se tomarán las medidas oportunas de máxima colabora
cion y coordinaciór previstás con la Comunidad Autónoma de
Baleares para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la pre
sente Orden.

ORDEN de 27 de mayo de 1985 por la que se aprue
ba el plan de obras complementarias de la zona rega
ble del canal de Aragón y Cala/uña (Lérida-Hues
ca).

TImos. Sres.: Por Decreto de 25 de noviembre de 1940, se de- .
c1aró de interés nacional la colonización de la zona incluida en la
de riegos del canal'de Aragón y Cataluña, cuyo plan general de
colonización de la primera subzona se aprobó por Decreto de 27'
de abril de 1956. -

El plan coordinado de obras se aprobó por la Presidencia del
Gobierno el 29 de sep¡jemhre de 1962, modificado, a vez. por
Orden de dicha Presidencia del Gobierno de fecha 1I de junio de
1975. En dicho plan modificado se encomendaba al Ministerio
de Agricultura la ejecución de las obras cOñlplementarias preci~

sas para el desarrollo de la zona. ". .
Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario se.

ha redactado el plan de óbras compfementarias de la zona rega
ble del canal de Aragón y Cataluña (Lérida"Huesca). de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, que contempla la
construcción de un centro de comercialización de productos agrí

.colas para la Cooperativa de Gimenells.
En su virtud, este Ministerio se ha ~ervido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de obras complementarias de la
zona regable del canal de Aragón y Cataluña (Lérida-Huesca),
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A~rario. habiendo sido declarada de interés nacional la coloniza
cion de dicha- zona por Decreto de 25 de noviembre de 1940.

ORDEN de 9 de mayo de 1985 por la que se aprueba
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona re
gable de Campos-Ses Salines. segunda fase (Mal/or
("(l- Baleares).
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